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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
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ACTA DE CONSTANCIA DE HECHOS 
QUE DA FE DE LA DESINCORPORACr0N DE DOCUMENTOS DE COMPROBACIÓN 

ADMINISTRATIVA INMEDIATA (DCAI} 

ACH/AGM/009/2025 

Siendo las .1Q;_Q.Q horas del lunes 1 2  de mayo de 2025, reunidos en las instalaciones que ocupa 
la Secretaria Particular ubicado en Av. Paseo Tabasco 140 1 ,  col. Tabasco 2000, C.P. 86035 en 
la ciudad de Villaherrnosa, Centro, Tabasco, se reúnen los CC. Lic. Mónica Rodóguez Hidalgo en 
su carácter de Secretaria Particular; Lic. Angelica Torpey Campos, Titular de la Unidad de Enlace 
Administrativo; Lic. Patricia Dueñas Hernández, Responsable del Archivo de Trámite; Dr. 
Gualberto lván Luna Jiménez, Coordinador del Archivo General Municipal y Alan González Alcudia, 
representante de la Contraloría Municipal con número de oficio de designación: SAl/119/2025 
de fecha 8 de mayo de 2025, quienes se identifican con credenciales de elector para votar con 
fotografía números 0277048302776, 0301084756164. 0377073705728. 0261076578164 . 
0361056626942, respectivamente, para dar fe de que la documentación generada de los años 
2022 al 2023 por la Unidad de Enlace Administrativo de la Secretaóa Particular contenida en 21 

paquetes, equivalentes a .a metros lineales y 54 kg. corresponden a Documentación de 
Comprobación Administrativa Inmediata (OCAi). --------------------------�:---:-::::---:-_::-----:.-----::-- _, _ 
-------------------------------------------------------------------- .. J>�,.r- •:.. ,.. ----------------------------- 

--------------------------------------------ANTECEDENTES---------------------------------------­ 
_, .. 

-----------------------------------------------------,-· ------------------------------------------------- 

l. - El 1 5  de junio de 2018 fue publicado �p-él Diario Oficial de la Federación la Ley General de 
Archivos quéen su artículo 4. fracción _'f!J(..IV, define al documento de archivo como "aquel que 
registra un hecho, acto administrativq,-jÚrídico, fiscal o contable producido, recibido y utilizado en 
el ejercicio de las facultades, competencíes o funciones de los sujetos obligados, con 
independencia de su soporte documental." ---------------------------------------------------------- 
JI. - El 15 de julio de 2020 fue.publlcado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco la Ley de 
Archivos del Estado de Tabaséo que en su artículo 4, fracción XXII, define al documento.de archivo 
como "aquel que registra jín hecho, acto administrativo, jurídico, ñscal.e- contable producido, 
recibido y utilizado en el éjercicio de las facultades, competencias o funciones de los sujetos 
obligados, con independencla de su soporte documental." --- ... -·�--".:""7'�---------------------------- 
111. - El 4 de septiembrede 2020 fue aprobado por el Qiréctor déÍ,Á,rchivo General de la Nación, 
Dr. Carlos Enrique Ruít Abreu, el Lineamiento para_ que el'Archi'{Ó General de la Nación emita el 
dictamen y acta de befja documental o de transfe¡encia'secundaria para los sujetos obligados del 
Poder Ejecutivo Fed�ral, previsto en el artículq· /1 O(;}, fracción .VI, de la ley General de Archivos, 

. , � 

en el que se define a' la Documentación de Co111pfobación Administrativa Inmediata como aquella 
que "se produce de' forma sistemática y ,9ue .contíene informaclón variable que se maneja por 
medio de formatos, tales como vales de /fotocopias, fichas de control de correspondencia, 
solicitudes de papelería, entre otros, [los' cuales] no son fundamentales para la gestión institucional 
por lo que la vige�cia de estos documeritos no excederá un año y no deberán transferirse al 
archivo de concentración, elírnlnándolos de conformidad con el procedimiento establecido para 
ello¡" y al documento de archivo como J'aquel que registra u� hecho, acto administrativo, jurídico, 
fiscal o contable producldo, recibido y, utilizado en el ejercicip de las facultades, competencias o 
funciones de los sujetos obligadoef, eón independencia de su soporte documental."--------------- 
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IV.- El 6 de j u n i o  de 2022, en Sesión Ordinaria, el Grupo lnterdisciplinario en materia de Archivo 
M u n i ci p a l  del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, a p ro b ó  los Lineamientos Generales para la 
Organización y Conservación de los Documentos de Archivo del H. Ayuntamiento Constitucional 
de Centro, Tabasco, q u e  en su artículo 52, fracción 111, señala que la vigencia de los documentos 
de comprobación administrativa i n m e d i a t a  no excederá de u n  a ñ o  y  no deberá transferirse al 
archivo de concentración; y en el artículo 53 precisa que "entre los OCAi se encuentran 
documentos de apoyo informativo, carpetas integradas por documentos sueltos de control 
interno, así como aquéllos q u e  no están relacionados con algún expediente en particular."------­ 
V.- El 17 de agosto de 2022, mediante Sesión Ordinaria, el Grupo lnterdisciplinario en materia de 
Archivo M u n i c i p a l  del H .  Ayuntamiento d e  Centro, Tabasco, a p ro b ó  la versión para p u b l ic a ci ó n  
de su Catálogo de Disposición Documental, en cuyo punto IX se menciona q u e  "los documentos 
de comprobación administrativa i n m e d i a t a  y  de apoyo informativo, no se transfieren al archivo 
de concentración como expedientes d e  archivo, ya q u e  son considerados documentos de trabajo 
q u e  carecen de valor administrativo, legal, fiscal o contable, y tampoco cuentan con valores 
históricos. U n a .v e z  c o n cl u i d a  su vigencia administrativa se informará a la Coordinación de Archivo 
G e n e r a l  M u n i ci p a l  para llevar a cabo su proceso de eliminación."----------------------------------------- 

En apego a las leyes y disposiciones normativas citadas, y de conformidad con el oficio número: 
PM/SP/0140/2025 de fecha 7 de mayo de 2025, se instrume�re� e Acta d e  Constancia 

de Héchos. =:::::=:::::::::��::=:=::=::=:::::=JI��::===·:::=:::·=:=:�--------:=::::=:: 
/ ., 

PRIMERO.- Qué la responsable de �r<vo d e  Trámite d e  la Secretaría Particular; la tic. Patricia 
Dueñas Hernández, convocó a su;1tular, a la Titular de la U n i d a d  de Enlace Administrativo, al 
representante de la Contralóría,/y al Coordinador del Archivo General M u n i cipa l ,  para d a r  fe de 

l qu e  el materia l contenido en 21. paquetes q u e  se detallan en el Anexo: Formato-1 constante de 
22,814 fojas, corresponde P?{ sus características a documentos de comprobació�A-istrati� 
inmediata, de los años 20f2 a l  2023, equivalentes a .ª- metros lineal�a-54kg, por lo q u e  la---,,_ 
vigencia de estos docum/ntos no d e b e  exceder un año y no Jiebe transferirse al archivo de "'� 
concentración, eliminán¡olos de c o n fo r m i d a d  con el pro�irñÍe!]trstablecido para ello.------- k 
SEGUNDO.- U n a  vez que se procedió a la verificación dy�co11tenfdp de las cajas se comprobó qu e  
se trata de document�tión de comprobación admi,9-istr�ti<a in�.édiata por lo q u e  c u m p l e  con las 
siguientes definicion1°5: / / / 

-· /1- t El material no'forma parte de un expedienté de asuntos sustantivos del área generadora; 
Su vigencia a,�ministrativa es inmedi�ta 6 de no más de un año; y 
Su baja debe de ser de m a n e r a  inmediata al término de su u tilid a d .  ---------------------- 

' . 

TERCERO.- Por lo anterior, se autoriza su déstrucción. -------.,------------------------------------------------ 
, 

' I l 
-------------------------!---------------------· � ·--.------------------------------------------------------------------------ 

----------------------------------------------1----1-----ACUERDO--- ---------------------- 

---------------------------------------------------------------------------------- 

ÚNICO.- En apego , a lo establecido en el artículo 57 de los Lineamientos Generales para la 
Organización y Conservacián de lps f)ocumentos de Archivo de! H. Ayuntamiento Constitucional 
de Centro, la Unidad de Enlace ,Adp,inistrativo de la Secretaría Particular, cuenta con 10 días 
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hábiles para proceder con la destrucción de la documentación referida y enviar oficio de 

notificación de lo realizado al Archivo General Municipal y a la Contraloría Municipal, anexando 

evidencia fotográfica, un tanto del Anexo: Formato-1 y de esta acta administrativa, mismas que 

se firman por trlpllcado. -------------·----·---------- 

----------------------------------------- ------------------------------------------- 

No habiendo otro asunto que hacer constar, se da por concluida la presente Acta de Constancia 

de Hechos, siendo las 10:45 horas del día lunes 12 de mayo de 2025 previa lectura de los que en 

ella intervinieron, firmando de conformidad en tres tantos al calce y al margen.---------------------- 

I 

HE NÁNOEr- -._ ·� 

RESPONSABLE DE ARCHIVO DE TRÁMITE 

COORDINADOR DEL ARCHIVO GENERAL MUN IPAL SECRETARIA PART ULAR 

DR. GUALBE O IVÁl'UUNA-JIMÉNr,,EZ---- 
--------- ------ /- 

_,. 

TITULAR DE LA UNIDAD DE ENLAC/ ADMINISTRATIVO// 
UC.AN�t�MPOS 

! 
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